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TEMA:  Reforma al Reglamento para el Estímulo al Trabajo Interdisciplinario, 

ETI 
 
El Consejo Académico en su sesión 137-15 del 2 de julio de 2015, aprobó la reforma al 
Reglamento para el Estímulo al Trabajo Interdisciplinario, ETI, que consiste en permitirle 
al profesor realizar los ETIS en Conecta-te, el Centro de Microscopía de la Vicerrectoría de 
Investigaciones, Innovandes y en la Fundación Santafé de Bogotá. Adicionalmente se 
eliminó la obligatoriedad de participar en un curso interdisciplinario y se estableció que el 
profesor deberá “preferiblemente” participar en este tipo de cursos. 
 
El documento aprobado es el siguiente: 
Reglamento para el Estímulo al Trabajo Interdisciplinario, ETI. 
 
Esta resolución deroga el Resolución 29 del Consejo Académico y rige a partir de la fecha 
de su aprobación.  
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https://secretariageneral.uniandes.edu.co/images/documents/ReglamentoEstimuloalTrabajoInterdisciplinario.pdf
https://secretariageneral.uniandes.edu.co/index.php/es/component/docman/doc_download/2963-resolucion-29-modificacion-eti?Itemid=143

